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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Us leyes, Órdene9 y anuncios que ,hayad¡ de in 
gertar¿e en los BOLBTIWÍS OFICIALES se han de mandar 
elGefe Político respectivo, por cuyo coírtducUf se pa-
•iráná los Editores de los mencionados perjódicoa 

(Real orden de 6 de abril de i 839J. 
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S E P U B L I C A T O D O ? L O S ÓIA$, E S G E P T O L O S DOMINGOS. 
. i x V _ f r . L t . . . . . . . . . ~ ~ 5 - f - M J V U Ü W I rf,l i-j i: 

PRKCIO DE SCSCRICIOS.—En esta capital, ¡levado á domicilio, iOrs. mensuales 
anticipados; fuera de. ella i4 rs. al irn>s;36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—-Se admiten suscricif>n«'S en Madrid en ¡as oücinas deí BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, .número «9, ¡wci —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sue.tc 1 0 cuartos. 
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PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 511-
NI8TB.OS. 

S. M. .la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su.augusta Real familia, 
eoDtinúan en esta corte sin novedad en 
ta importante salud. 

.üo;iH<8 oi.ioj.uH ir . 

i m / . . v m í i J ü ¡ i 
REAL DECRETO. 

, En el espediente en que el Tribunal 
Supremo de Justicia ha solicitado la p i u 
ría autorización para procesar á don 
Eufrasio Giménez Cuadros, marqués viu
do de la Merced, Gobernador que ha si
do de la provincia de Córdoba,por su
puestos abusos electorales, resolta: 

Que en 20 de octubre del ano último se 
presentó formal denuncia en él Gobierno 
de la provincia de Córdoba por varios 
electores'del pueblo de Montilla, eu que 
aseguraban bajo su< firmas y responsa
bilidad que el Ayuntamiento del citado 
pueblo estaba cometiendo varios abusos 
y coacciones á fin de conseguir que la 
candidatura electoral del marqués de la 
Vega de Armijo triunfase á tojo trance, 
cohibiendo para ello á los qué deseaban 
volar en distinto sentido: 

Qiíe habiéndose pasado esta denuncia 
Mlforme.de la Sección correspondiente, 
<te la Secretaria del Consejo provincial, 
ti •Gobernador determinó, de conformi
dad con 1c propuesto por todas estas de-

Codeucias, que ante lodo se hiciese sá-
r á los redamantes que justificasen los 

^chos denunciados, recibiéndoles en 
8 1 caso las pruebas qu.o presentasen al 

Que aquellos probaron en forma sus 
^rtoi, según aparece de las decláracio-
"fcsde ¿cho testigos que presentaron acto 
íontiuuo, y los cuales-convienen todos 
*üos en los eslremos siguientes: 

*«° Que se circuló en Montilla una 
^fiyocatoria paca la recepción del mar-
ÍJft«fe U Vega de Armijo, con el sello 
^Corporación municipal. 

Oue la reunión tuvo lugar en las 
^ 'consistoriales : 
. Que la recepción; rSeefeoluó por el 
juntamiento en pletio, habiendo salido 

recibirle al limite del término una co-
**W de aquel. 
i , 4 - . Que la entrada del marqués qn 
J°jUil|a tuvo lugar con aeompaüaBiien^p 
Efe CuardU civil dsl: puesto, arma al 
jy t̂ y. el Alcalde y- TeuieoAes con la* 

, r"as de su mando, anunciándose al 

^ público toda ésta ceremonia oficial con 
repique general de campanas. 

5.° Que las fachadas del tránsito es-
tabaírcolgadas ó iluminadas por mandato 
déla Autoridad local, y la fachada de la 
casa consistorial adornada de trasparen
tes alegóricos. 

6.° QU.Í para escitar al vecindario 
á-estas demostraciones se publicaron 
bandos. 

7.° Que el marqués recorrió los pue
blos del distrito acompañado di varios 
Concejales y dependientes de la Auto
ridad. 

8.° Que previo aviso del Alcalde, se 
presentó en el círculo agrícola y comer • 
cial de aquella ciudad una comisión del 
AyuLlamienlo convidando á los socios 
para una reunión electoral. 

9.° Que en dicha reunión se recomen-
do con despótico encarecimiento la nece
sidad de quo los candidatos para la elec
ción; del Ayuntamiento que habían de 
nombrarse debían ser conocidamente 
adictos al marqué*. 

10. Que la municipalidad, valiéndo-
so del embargador de caballerías y del 
Gefe de la ronda uoclurna, exigió los su
fragios á los electores con promesas y 
amenazas. 

11 . Que esto? actos so cometían tara-
bien por los concejales y dependientes 
del .Municipio, aprovechándose de su ca
rácter oficial. 

.12 y último. Que se pusieron enjue
go toda clase de. medios para hacer que 
triunfare la candidatura del marqués: 

Que en este estado el asunto, se vol
vió á pasar al Consejo provincial, el cual 
propuso la suspensión del Ayuntamiento 
referido, fundándose en los antecedentes 
mencionados, en varias consideraciones 
de justicia y legalidad, é invocando en su 
apoyo el art. 67 de la ley de 8 de enero 
de 1845/y los artículos 62, 05 y VA fiel 
reglamento dictado para su ejecución: 

Que acordada por el Gobernador la 
suspensión en 27 de octubre, ninguna re
clamación se presehtó por el Alcalde, ni 
por los Concejales suspensos, ni por otra 
persona alguna con objeto de que no fue
se llevada á cabo; habiéndose limitado 
únicamente algunos de los Concejales 
llamados á ejercer aquellos cargos á es-
cusarse de aceptarlos: 

Que habiéndose elevado el espediente 
al Gobierno, no solamente fué aprobada 
la «suspensión y las demás disposiciones 
en su consecuencia adoptadas por el <¿<*-
bernador «le Córdoba, sino que ademas 
se remitió á los Tribunales de justicia 
tina copia de aquel, por lo que resultaba 
contra los individuos que compouian el 
ayuntamiento suspenso, á fin de que se 
p r o c e d i e s e c o n t r a ellos á lo que hubiese 
Ijugar: 

Jficm Tftai.rinbflErji'rtí u/i .&dr.un¿ ¿ I I K M 
Que asi las cosas, el Procurador don 

Andrés Reyler, en nombre del marqués' 
de la Vega de Armijo, presentó el dia 8 
de noviembre último en el Tribunal Su ¿ 

premo de Justicia un escrito proponiendo 
formal querella contra el Gobernador «le 
Córdoba por el hecho de haber acordado 
la suspensión del Ayuntamiento de Mon>¿ 
lilla en vísperas de las elecciones muni-; 
cipalcs últimamente celebradas y des
pués de convocado el cuerpo electoral pa* 
ra las de diputados á Cortes, en lo cual 
supone el querellante que obró á sabien
das cou notoria injusticia é infringiendo 
el art. 8.° de la ley de 22 de junio de 
1864, el 61 del reglamento de 16'do se
tiembre de 1845, oictado para la ejecu
ción de la ley de 8 de enero del mismo 
ano, y haciéndose reo de las penas; con
tenidas en los artículos 270 y 313 del Có
digo: 

Que de conformidad con lo propuesto 
por el Ministerio fiscal, acordó el Tribu
nal Supremo en providencia de 29 de 
noviembre último pedir autorización al 
Gobierno para procesar al mencionado 
Gobernador de Córdoba, desestimando la 
pretensión del querellante que invocaba 
el art. 18 de la ley Üe 25 de setiembre 
de 1863 para deducir que era innecesa
rio aquel requisito. 

Visto el art. 67 de la ley de S de ene
ro de 1 8 4 ) . según el cual el Gefe políti
co (hoy Gobernador) puede, en caso de 
falta grave, suspender n un Ayunta
miento, al Alctlde ó á cualquiera de los 
Concejales, dando en seguida cuenta al 
Gobierno: 

Vistos losarts. 6 1 , 6 2 . 63 y 64 del 
reglamento de 16 de setiembre ile 1845, 
dictado para la ejecución de la ley an
teriormente citada>. ¡ 

Visto el art. 270 del Código penal, por 
el que se castiga al empleado público que 
á sabiendas y con manifiesta injusticia 
diclare ó consultare providencia ó reso
lución en negocio conlencioso-adminis-

A D V E R T E N C 1 A E D I T O R I A L . 

K'oU!) .0T3fl39a«t4SA 
Las disposiciones de tas Autoridades, escepto las 

que sean á jnstancí? de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: animismo cüalíjuipr anuncio ooncer-
nionte al servicio nacional, que dimane de la j v 

¡ mismas.; pero los de interés ..parücyJar pagaran stt 
inserción ' 

; til 

trativo ó mei amenté administrativo: 
Visto el art. 513 del mismo Código, 

por el que se caslijga al empleado públi
co que en el ejercicio de su cargo co
metiese algún abuso que no esté penado 
especialmente en los capítulos preceden
tes del mismo titulo: 

Visto el párrafo tercero del art. 6.° de 
la ley de 22 de junio de 1864, según el 
cual se castiga á los funcionarios públi
cos de cualquier clase ó categoría que 
obligasen á un elector á dar su voto, ó 
impidieren que le diese recomendando 
con promesas ó amenazas á sujetos de
terminados, uWgnttídoles como los úni
cos que deben ser elegidos; 

Ví^lo el párrafo noveno dol art. 8.°de 
la misma ley, por el que se castiga á los 

des, Concejales ó Secretarios de Ayun
tamientos por hechos' anteriores al pe 
riodo que media desde la Convocatoria 
hasta terminar lá elección: 

Visto el párrafo primero del art. 12 de 
la propia ley, con arreglo á la cual in
currirán en la peneque señala los que 
con dicterio?, amenazas, cencerradas ó 
cualquier oUo género de demostración 
intenten coartarla libortad de los elec
tores-

Considerando «que está probado en e s 
te espediente que el V\ u n t a n n c lo de 
Montilla trató de cohibir y cohibió por 
todos los medios que á su alcance esta.»> 
han á los electores para .Diputados á Cor
les para que dieran sus votos á favor de> 
una persona determinada; y esto lo ve-> 
rifico valiéndose de la influencia de su 
carácter oficial, y aprovechando la cir-; 
cunstancia de preparar una rüccpojoa': 
amistosa, que luego convirtió en ova*! 
cion pública: - ¡miglfi y ¡;Í»{Í»I 8«l mq 

Considerando que tales actos consti
tuyen una verdadera falla grave con a r - > 
reglo á lo dispuesto en la ley ya citada 
de sanción penal para los delitos electo* < 
rales, y en tal concepto el Gobernador^ 
estaba facultado para decretar la suspen
sión del mismo A\untamiento, alenién-'' 
dose á lo prevenido e n el arl: 67 dó'lau'! 
ley municipal, y á los arls. (VI. 6 2 ' 63 • 
y 64 del reglamento dictado para su eje-»'1 

cucion: 

Considerando queel razonamiento em
pleado para combatir la conducta de 
aquel funcionario carece de base, puesto 
que'pretende .apoyarse en el quebranta
miento del arl. 8.° de la ley de 25 dé'" 
junio último, y en los art. 270 y 315 del 
Código penal; Siendo así que para él pri
mer caso desde luego se ve'que no hay 
aplicación posible, porque aqui no se 
trata de hechos anteriores sino posterio
res al periodo que media desde la con
vocatoria hasta terminar lá elección; y 
en cuanto á los artículos citados del Có
digo tampoco es oportuna su recorda
ción, toda vez que el Gobernador no dic
tó con manifiesta injusticia resolución en . 
negocio administrativo: 

Considerando, por último, que piara 
mayor justificación del funcionario á q nicn 
se íptenta procesar, y ademas de los fun
damentos legales que abonan su couduc-
ta, existe en el presente caso la circuns-' 

/tancia muy (ligua de ser tenida en cuen
ta de haberse aprobado por el Gobierno 
la suspensión acordada y actos posterio
res consiguientes á ella, en cuya aten
ción no podia legalmente hacerse un. , 
cargo á la Autoridad superior civil de 
Córdoba, puesto-que desde el momento 

, en que los actos de este funcionario háp. 
(gobernadores que suspendíeren A l ^ . i j s l d j ^ ^ . 

un 
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co. sabido es que asume este la respon
sabilidad á que pudieran dar lugar; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado ¿n pleno, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en negar la autorización solici
tada, y lo acordado. 

Dado en Palacio á dos de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco. - E s t á 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Minist os, 

Vengo en autorizar al de Hacienda á 
fin deque someta á la deliberación de 
las Cortos un proyecto de ley para lane-

fociacion de 300 millones de reales en 
Hieles hipotecarios. 

Dado en Palacio á 25 de febrero de 
i'865.—Esta rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro. 

A LAS CORTES. 

El Gobierno de S. M., al retirar el 

{>royeclo de anticipo forzoso de 600 mi
tones sometido á ta deliberación del Con

greso en 18 de enero último, no ha re
nunciado á demandar al país los recursos 
que sean absolutamente necesarios, si 
bien adoptando otra forma, que puede 
considerarse como un trámite de resolu
ción inmediata, a fin de colocar al Tesoro 
público en condiciones de solvabilidad, 
y en circunstancias favorables: al Gobier
no para llevar á término, con las posi
bles ventajas, operaciones autorizadas 
por las leyes y algunas otras que exigi
rán el concurso de los Cuerpos Colegis-
dores. 

Con estos medios y un sistema de per
severantes economías, tal cual jo permi
tan el desarrollo del progreso material 
del país v su organización administrati
va, simplificada y mejorada en lo que 
fuere posible, podrá desaparecer el des
equilibrio del presupuesto ordinario, y 
destinarse los medios que en un porvenir 
inmediato habrá disponibles para dolar 
convenientemente el presupuesto estra-
ordinario. 

Envolvía el proyecto de anticipo el 
pensamiento de reconcentrar algún nu 
merario del que han esparcido en el rei
no las construcciones de ferro-carriles 
y demás obras públicas, á fin de mejorar 
con él la circulación metálica de nues
tras plazas mercantiles que tan prolon
gada crisis vienen esperimentando. 

Reconociendo el Gobierno la impor
tancia económica de semejante pensa
miento, ha creído sin embargo que de
bía apreciar .otras elevadísimas conside
raciones y acudir al patriotismo del país, 
sin afectar á las pequeñas fortunas, para 
las que pudiera ser sensible el mas míni
mo sacrificio, atendida la paralización 
actual de toda clase de transacciones. 

De los 1000 millones de reales en bi
lletes hipotecarios que hasta ahora lia po
dido emitir el Banco de España confor
me al art. 1.° de la ley de 26 de junio 
último, fueron aplicados 00 millones al 
mismo establecimiento, y se han lomado 
82 :280.000 rs. por el Consejo de reden
ción y enganches del servicio militar y 
por algunos particulares á cange de sus 
imposiciones en la Caja de Depósitos, 
existiendo disponibles 4Í7.720.0OO rs. 

IJe esta cantidad el Gobierno propone 
realizar por medio de subasta pública 

que en pliegos cerrados tendrá simultá
neamente efecto en todas las capitales de 
provincia,, 150 millones de reales, suma 
que podrá elevarse á 300 millones si hu
biese demandas bastantes dentro del tipo 
que prudenoalmente se fije. 

No parece dudoso el resultado de la 
subasta después del magnánimo ejemplo 
de desprendimiento y españolismo que 
hemos presenciado; ejemplo que nunca 
será bastante enaltecido y que la nación 
entera aplaude en estos momentos con 
indecible entusiasmo. 

Mas en el caso de que la subasta pú
blica no llegue á la cantidad indicada, 
podran distribuirse los billetes hipoteca
rios sobrantes al cambio medio que hu
biere resultado en la subasta entre los 
contribuyentes por territorial é indus
trial, bajo la base de la mitad de sus 
cuotas anuales, escluidos recargos, co
menzando p .r Jas de mayor importancia 
y descendiendo gradualmente, según la 
suma repartible, que no ha de esceder de 
150 millones, sea cualquiera el resultado 
de la subasta, ni ha de afectar á contri
buyentes que satisfagan menos de >00 
reales anuales. No pensando hacer uso el 
Gobierno de lodos los billetes hipoteca
rios, cuya emisión autoriza la ley de 26 
de junio de 1864, considera conveniente 
que esta se modifique limitando á 1000 
millones la cantidad emisible por el Ban
co de Espaúa. 

A 1340.911.920 rs. asciende el im
porte de las oDligacioues de comprado
res de bienes desamortizados que está 
recibiendo el Banco, y resultaban ex i s 
tentes en las Tesorerías por fin de di
ciembre anterior, de suerte que para 
completar á aquel establecimiento los 
1700 millones necesarios para llevar la 
emisión de billetes á 1300, sería preciso 
entregarle aún todas las obligaciones que 
suscriban los compradores debienesena-
jenados pendientes hoy de adjudicación, 
y las que produzcan los que se enajenen 
durante algunos meses . 

Si se limita á 1000 millones la emi
sión de billetes .hipotecarios, no disminu
yendo la cantidad anual que la ley ha 
destinado al pago de sus intereses y 
amortización, esta se efectuará comple
tamente en seis afios, bastando entone s 
al Banco una suma de 1230 millones de 
reales en obligaciones, de modo que ten
dría que devolver algunas de las que está 
recibiendo. 

De este modo quedarán libres lodos los 
productos futuros de la desamortización 
para continuar las obras públicas y el 
desarrollo de los intereses materiales del 
país, y se mejorará considerablemente 
la condición de los billetes hipotecarios, 
haciéndolos amortizables por término 
medio ensolo Ires anos. 

Tales son las consideraciones en que 
se funda el adjunto proyecto de ley que 
debidamente autorizado por S. M., y -de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra el que suscribe de someter á 
la deliberación de las Corles. 

Madrid 25 de febrero de 1865.—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Castro. 

PROYECTO DE LEY. 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
para negociar en subasta pública, que 
en pliegos cerrados tendrá lugar simul
táneamente en Madrid y en tudas las ca
pitales de provincia, billetes hipoteca
rios de los creados por la ley de 2 6 ; d e 
junio último en cantidad nominal de 150 
millones de reales, al tipo que prulen-
cialmcnle fije el Cousejo de Ministros. 

Si las proposiciones que se presenten 
y estén dentro del tipo señalado, esce
dieren de aquella cantidad, se conside
rará ampliada la negociación por una 
mayor suma nominal de 150 millones de 
reales, ó sea hasta un total de 500 mi
llones. 

En el caso de que este total no fuere 
«cubierto en la subasta, se autoriza asi
mismo al Gobierno para distribuir los bi
lletes hipotecarios sobrantes, sin esceder 
de 15o millones, entre los contribuyen
tes que satisfagan 400 ó más reales anua
les por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería ó por la industrial y 
de comercio, oon esclusion de los recar
gos para gastos provinciales y munici
pales, según los repartimientos y matrí
culas del corriente año económico. 

Se tomará por base de distribución la 
mitad de la cuota anual ó sea el importe 
de dos trimestres. 

Los billetes serán cedidos al cambio 
medio á que hubieren sido negociados 
en la subasta pública. Su pago habrá de 
realizarse en dos plazos proporcionales 
mediando entre uno y otro 60 dias. 

La parle de los 150 millones que se 
hubiere adjudicado en la subasta, servi
rá para elevar la cuota mínima que sir
ve de base al anticipo; de manera que 
comenzando la distribución por las más 
altas, se irá descendiendo hasta el límite 
que exija la cantidad definitiva que haya 
de distribuirse entre los contribuyentes. 

Art. 2.° Los billetes hipotecarios no 
adjudicados en la subasta pública de que 
trata el artículo anterior, se pasarán á 
la Caja general de Depósitos. Esta reci
birá las cantidades que deban satisfacer 
los contribuyentes, naciéndolos el des
cuento ó bonificaciou que corresponda, 
y entregándolos por la totalidad de res
guardos especiales con interés de 6 por 
100 al año trasmisibles mediante endoso 
y canjeables por billetes hipotecarios. 
Mientras los resguardos no fueren can-
geados optarán cada semestre al cobro 

i correspondiente de intereses y al reem
bolso de la parle proporcional en que 
se halle, con la totalidad de dichos res-

i guardos, el importe de los billetes hipo-
i tecarios existentes en su equivalencia en 
l i a Caja do Depósitos que resulten 
¡amortizados en el sorteo del mismo 

semestre. Se reducirá en 2 por 100 el 
descuento ó bonificación que correspon
da á los contribuyentes que no satisfa
gan directamente sus cuotas en las Tesc-

; rei ía9, aplicándose dicho 2 por 100 para 
I toda clase de gastos á los Ayuntamientos 
¡ ó encargados de realizar la recaudación. 

Art. 3.° Las provincias de Álava, 
I Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya concur-
1 rirán por su parle á los fines de la pre

sente ley en la forma y proporción cor-
1 respondiente. Las Diputaciones harán di • 
I rectamente las entregas, y recibirán los 
1 billetes hipotecarios con el descuento ó 
¡ bonificación que resulte, segun lo que el 
'. artículo l . ° determina. 

Art. 4.° Queda limitada á 1000 mi
llones de reales la autorización concedi
da al Banco de España por la ley de 26 
de junio último para emitir hasta 1500 
millones en billetes hipotecarios, sin que 
por esta limitación se disminuya la cap-
tidad de 200 millones anuales destinada 
al pago de intereses y amortización de 
los mismos billetes. Se reduce á 1250 
millones de reales el importe qué la es-
presada ley fijaba en 1700 millones de 
las obligaciones de compradores de bie
nes desamortizados que han de entregar
se al Banco de. España. El Establecimien
to devolverá al Tesoro, en las obligacio
nes de más largos vencimientos, el esce
so que sobre los 1230 millones resulte 
en la suma de las que actualmente está 
recibiendo. 

Madrid 25 de febrero de 1865.—El 
M i n i s t r o de Hacienda, Alejandro Castro. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE ÜA PROVINCIA DE 

DISTRITO DE VALDEMORO. 
PARTÍ JO DE G E T A F E . 

Primera sección.—Valdemoro. 
Lisia de los electores que en la mesa de l a s e c 

cion de Valdemoro, partido de Getafe, han 
tomado parte en la votación del día 5 ¿Ji 
corriente, p a r a l a elección de nn Diputado 
provincial ,con espresion desús nombres v 
resumen de los votos que cada candidado ha 
obtenido. 

Señores don 
1 Genaro García Sánchez. 
2 Fermín Benito y Pérez. 
3 Francisco Mario Ramos. 
4 Calisto Delgado y Marina. 
5 Eugenio Valdivielso. 
6 Florentino Ordonez. 
7 Cándido de Llanos. 
8 Marcos Martin Gómez, 
9 Ambrosio Panadero. 
10 Antonio Arias. 
11 Francisco de Paula Meler y Sa~ 

lazar. 
Patricio Sevilla. 
Juan Ordonez. - . 
Francisco Martin. 
Eugenio Ordonez. 
Marlin Piedra Salvanés. 
Clemente Hernández. 
Pedro Balres Artalejo. 
José Lozano y Crespo. 
Eusebio Batres Artelefo. 
Miguel de los Santis. 
Pedro Dávila López. 
Manuel Zapatero. 

12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
51 
52 

Eugenio Burgos. 
Eusebio Orozco. 
Manuel Gutiérrez Arribas. 
Félix Martin Soto. 
Celestino Martin-
Joaquín CÍaramunt. 
Floreulino Ramos. 
Urbano Balres Artalejo. 
¡Alejandro Pérez y Pérez. 

55 Andrés López de Lerena. 
34 Santiago Sánchez Maldonado. 

Pablo Sánchez. 
Andrés Alguacil. 
Juan A va los y Agrá. 
Mateo Sánchez Maldonade. 
Pablo Gómez de Linares. 
Yicenle Linares y Cabello. 
Ángel García. 
Celedonio Mangiron. 
Genaro López Sania María. 

35 
56 
57 
38 
59 
40 
41 
42 
45 

Resumen de votos. 

45 
Don Romualdo Gómez Sabaler. 

cuarenta y Ires votos. . . . 
Certificamos que la presente lista está 

puesta con toda veracidad y exactitud. 
Y para los efectos que la ley previene lo 
firmamos en Valdemoro á cinco de mar
zo de rail ochocientos sesenla v cinco.— 
El Presidente , Román de Rivas.—El 
Secretario escrutador, Gaspar Orihnela 
y Rodríguez.—El Secretario escrutador, 
Antonio Rodríguez.—El Secretario es
crutador, -Nicanor Sevilla.—El Secreta
rio escrutador, Manuel Lino López. 

Segunda sección. 

Lista de los electores que han tomado pafJJ 
en la elección de Diputado provincial P°* 
este partido de Getafe en dicha sección y 
pjrimer dia de votación, con espresion o 
sus nombres y pueblos de su residencia-

4 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

Sefiores don 
Pedro María Lizana. Getafe. 
Eustaquio IbanezAbad, id. 
Baltasar Ortega y Martin, idi 
Antonio Diaz Paredes, id. 
Bartolomé Serrano y Ocana, 
Domingo Díaz Paredes, id. 

id 

Francisco 
nés. 

Esteban Zazo, 



Mauricio v a r ^ TordesiUas, •(*©*: 
lafe. .mihov^iun 

Santiago Deleito Serrano* id. 
Juan Segundo; Rojas Panadero, 

Fuenlabrada. 
Pedro Escolar Rodríguez, id. 
(Jabino Naranjo Hernández, id. 
Manuel Pizarro González, id. 
Julián Herrero Pérez, id. 
Juan Montero Martin, id. 
Román Panadero García del Va

lle, Id: 
Rufino García del Vallé y Alonso, 

t>l MWn 5 >i¿' >»q in\ IOU oWrt*? 
Baldoniero Ocafla Lopez,'¡d. 
Nicanor Aguado y Ocana, id. 
Manuel Herrero Navarro, id. 
Faustino Deleito Marcos, (íetafe. 
Severiano Martin Gutiérrez, id. 
Domingo Vila Serra, id. 
•Tomás Deleito Serrano, i d . ' ! " c 

Lorenzo Vergara Deleito, id. 
Julián Alarcon Salgado,- id. 
Cipriano AlarcosCífuentes, id. 
Nicolás González Hernández, 

Fnenlabrada. 
Pió Ramos y Alonso, id. 
Plácido Herrero y Pingarron, Ge-

Ufe. 
Blas Vergara Muñoz, id. 
Benito Pedraza. Villano, id. 
José Vara Cifuéotes, id, 
Juan Martin Benavenle, Parla. 
Rufino Martin Carrejas, id. 
Pablo Sacristán Hurtado, id. 
Inocencio Butragueflo Martin, Ge-

lafe. 
Baldomcro Butragueño Martin, id. 
Atanasio Benavenle Francisco, 

idem. 
Bernardo Herrero Pingarron, id. 
Emilio Marlin Marcos, id. 
Gerónimo Muflo/. Vergara, id. 
Rafael Sesena y Vergara, id. 
Gregorio Vara Rodríguez, id. 
Victoriano Ocafla Marlin, id. 
Nicolás Herreros Alarnos, id. 

Resumen de votos. 

Don Romualdo Gómez Sabaler, 
•cuarenta y seis.. . . . . 46 
Y para que conste se pone la presente. 
Getafe á cinco de marzo de mil ocho

cientos sesenta y cinco; de que certifico 
con los infrascritos Secretarios y Presi
dente.—El teniente Alcalde Presidente, 
Severiano Marlin.—El Secretario escru
tador, Domingo Vila.—El Secretario es
crutador, Julián Aflover Salgado.—El 
Secretario escrutador, Lorenzo Vergara. 
—El Secretario escrutador, Tomás De
leito. 

Tercera sección,—Leganés. 

LUta nominal de los electores r u é han toma
do parte en la votación de este día para la 
segunda elección de Diputado provincial , y 
número'de votos que han obtenido los c a n 
didatos. 

Señores don 
4 Juan Lorenzo y Rodríguez, Mós-

loles. 
2 José de la Barrera y Pérez de 

Castro, Leganés. 
3 Tomás González y Oña, id. 
4 Cesáreo Montero y Montero, id. 
5 Rufino Fernandez y Toribio, id. 
6 Sebastian Sánchez y Toribio. id. 
7 Agustín Rejón y Sánchez, id. 
8 Narciso Monzón y Marolo, id. 
9 Benito Callejo y Madrid, id. 
10 Tomás Maroto y Gómez, id. 
11 Francisco Maroto y Gómez, id. 
12 Antonio Gómez y Mósioles, id. 
l o Rafael Gómez y Mósioles, id. 
14 Vicente Callejo y Madrid, id. 
lo Felipe Sauquillo y Torrero, Mo

raleja. 
*6 Pedro Alvarez y Vizcaíno, id. 
17 Raimundo Godino y Pablo, id. 
18 Aolonio Sánchez y Alvarez, id. 
10 Agapito Martín y Vallejo, id. 

20 Francisco García y Martínez, Ca-
• W V á M n w é í B a j o . ' W * U kJ 

21 Matías de la Oliva y Baeza, Ca-
rabanchel Alto. 

22 Tomás Rejón y Gome*, id. 
23 Juan Caslan y Martínez. Cara-

I) inchel Bajo. 
24 Félix Barón y Urosa, id. 
25 Gerónimo María Escribano v Mi-

guelez. id. 
26 Juan Rico y Loarle, id. 
27 Luis Monzón y Montero, Leganés. 
28 Andrés Fernandez y Francisco, 

Moraleja. 
29: Elias Martin y Alvarez, id. 
30 Anto: io Alonso y García. Le

ganés. 
31 Gregorio Montero y Merinero, id. 
52 Alejandro Callejo y Toribio, id. 

• 3 3 Agapito Pingarron y Beltrao, Vi-
llaverde. . 

34 Eusebio Muía y Delgado, id. 
35 José Zapatero y Vega, id. 
36 Ildefonso Braüa y Ardura, Le

ganés. 
57 Manuel Sahagun y Ruiz, id. 
58 Juan Maroto y Toribio. id. 
59 Eusebio Mingo v Callejo, id. 
40 Manuel María Pardo y Castro, 

Móstoles. 
41 José Mingo y Luzon, Leganés. 
42 Andrés Torrejon y González, Al-

corcon. 
45 Juan Felipe Gómez y Prad¿. id. 
44 Bernardino Torrejon y Gonzá

lez, id. 
45 Juan de Dios Fernandez y Alcon-

so. id. 
46 Raimundo Muñoz y Pau, Cara-

banchej Bajo. 
47 Pablo del Val y Vallejo, Leganés. 
48 Pascual Maroto y García, id. 
49 Mariano Duran y Ambile, id. 
50 Modeste Luzon y Gómez, id. 
51 Lino Maroto y Luzon, id. 
52 Juan Alonso y García, id. 
53 Pablo Montero y Montero id, 
54 Baltasar de la Barrera y Monte

ro, id. 
55 Román Martin y Palencia, Alcor-

con. 
56 BaldomeroPontes y Alvarado, id. 
57 Ecequiel Cuadrado y Luzon, Le

ganés. 
'38 José Alvarez y Montero, id. 

Resumen de votos. 
Don Romualdo Gómez Sabater, 

cincuenta y ocho votos. . . 58 
Y á los efectos prevenidos certifica

mos la presento acerca de su veraci • 
dad y exactitud en Leganés á cinco de 
marzo de mil ochocientos sesenta y c i n 
c o - E l Alcalde Presidente, Ildefonso 
Brafla.—El Secretario escrutador, Ma
nuel Sahagun.—El Secretario escruta
dor, Manuel María Pardo.-—El Secreta
rio escrulador. Eusebio Mingo.—El S e 
cretario escrutador, Juan Marolo. 

I i t 

I s> 

5r 

(Aranjuez. 
i Barajas. 
¡Becerril. 
JBelnionte de Tajo. 
Ber/osa. 
Brúñete. 
Buílrago. 
Camarma de Esteruelas 
Carabanchel Bajo. 
iCerced'llla. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
¡Collado Villalva. 
jCubas. 
Chinchón. 
El Berrueco. 
£1 Escorial. 
ÍBI Prado. 
El Vellón. 
Estremera. 
J?resnedillas. 
Gargantilla. 
¡Gascones. 
Guadarrama 
Griflon. 
Uorlaleza. 
Hoyo do Manzanares. 
La Cabrera; 
Laserna. 
Leganés. 
Los Hueros*. 
Los Molinos 
Lozoyuela. 
Miradores. 

anual de 2555 ra., pagados de los fon-
. dos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de ¿5-aOos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes eompe-
tentcmenle documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del' término de un mes, gueyempezará a 
contarse deslíe* ef día que *se publique 
por. tercera vez el presenlé^aniácio e3i 
la '¿aceta; enJa iuleIigoocia?'de $ i e s e § 
preferido el aspirante qifé retinadas cif-
cunstancias prevenidas en el lle;il de-

i cretode-19 de octubre de 1853^y Real 
' orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 10 de febrero de 1865." 
Rl Gobernador, • 

J . Gutiérrez de la Vega. S 

Moraleja de Enmedto. 
Navalagamejla. 
Navalafíieute» 
Navalcarnero. 
Navorredonda. 
Orusco. 
Parla. 
Pifluecar. 
Pozuelo del Uey^_ 
Rivas. v 
Robledo de Chávela. 
San Agustín, 
San Lorenzo. 
San Martrrrde la Ve^ 
San Sebastian de los Reyes. 
Sevilla la Nueva, i josa 
Sieleíglesias. 
Somosjérraí -
Talamauca. 
Titulci3. 
Torrejon de la Calzada. 
Torres. 
Valdelaguna. 
Valdemancó. 
Valdemaqueda. 
"Váldemorillo. 
Valdemoro. 'TI 
Valdeolmos. 
Valverde. 
Venturada. 
"Villalvílla. 
Villamantilla. 
."Villamanrrique de Tajo-
"Villanuevá del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Sección- de Gobierno.-¿-Negociado 3 . °—Nú
mero 7 8 0 . 

Eu el sorteo celebrado el 5 del actual, 
para adjudicar el premio j le 2500 reales 
concedido er*cada acto á Jas huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam-

\ pana, ha sido agraciaba con dicho pra-
' m í o d o ñ a África de LJés, hija de don Sal

vador, Teniente Coronel .del regimiento 
de Guadalajara, muerto en el campo del 
honor. -

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico, á j in de que llegue á conoci
miento de la interesada. 

Madrid. 7 de marzo de 1865. 
El Gobernador, 

J . Gutiérrez d e la V e g a . 

Sanidad. 

i 

Sección de Administración.—Negociado ¿^ijry. 
Beneficencia. 

Los seflores Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se espresan, y que 
te hallan en descubierto por no haber 
facilitado los dalos relativos á los esta
blecimientos particulares de Beneficencia, 
los cuales han sido reclamados dos veces 
en el Boletín Oficial núms. 13 y 37 del 
corriente aflo, quedan apercibidos con 
una comisión de apremio a su costa, que 
espediré si trascurrido el término de 
cuatro dias, contados desde la publicación 
de esta providencia en el üoletin Oficial, 
no los remiten. 

Madrid 6 ^ 0 marzo de 1865, 
El Gobernador. 

J . Gutiérrez d e la Vega . 

Pueblos á que alude la circular anterior. 

1 Ajalvir. \ 
Alcobendas. 

—i) Alcorcen;, eop cbüuuiab a\ ¿ uJ¿9 

Sección de Gobierno.—Negociado í . < > —Ayunr ; 
tamientos. 

Se halla vacante por destitución del 
que la; oblenia, la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de A j a l v i r . dotada 
con el sueldo anual' de 5500 reales, pa
gados de los fondos municipales. 1 

Los aspirantes o¿ue á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidenle de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el día que°se-
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que; será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en.el. 
Real decreto de 19 de octubre de f 8 5 3 y 
Real orden de 21 de octubre (te 1858. 

Madrid 10 de febrero de 1865. ! 
J.- .Gobernador, 

J . Gutiérrez dé la Vega. j . t m t i e 
I 11 7 

Penetrado' del beneficio-, qué resulta 
en dar impulso é importancia al ramo de 
sanidad . y con objeto de regularizar en 
cierto modo el servicio que prestan los 
Subdelegados del mismo, así también 
como preliminar de v a r i a s medidas de 
conveniencia pública cuya adopción he 
juzgado oportuna, he resuello: 

l . V . Q u e los Subdelegados de sa
nidad de esta capital celebren las 
reuniones que estimen necesarias para 
verificar el deslinde de sus respectivos 
distritos, conforme á la nueva división 
territorial; que" procedan á la inscripción 
de los profesores de la ciencia de curar 
que no lo hubiesen verificado")1 remitan 
á este Gobierno de mi cargo en el impro-
roganle término de treinta dias, nota 
eiacta de haberlo verificado y una reía -
cion circunstanciada de los profesores 
inscritos en las respectivas subclelegacio-
nes, á.-finr de girar en tiempo oportuno 
una visita de inspección en ambos con
ceptos á las mismas. 

2 . " Que lodos los Sutylelegados/de 
Sanidad de la provincia envíen á esta su
perioridad una relación especificada de 
lodos los profesores y no profesores que 
con título existan en los pueblos de sus 
respectivos distritos, conforme al m o d e 
lo que se : acompaña, á fin (le formar la 
estadística médica de la provincia, y 

3.° y último. Que las Autoridades 
locales, inclusos los inspectores de vigi-
la ocia, e l e . , p r e s t e n á a q u e l i o s funciona
rios cuantos auxilios y datos puedan ne-

¡ oosilar, guardando y haciendo se les 
guarden las consideraciones á que tienen 
derecho como delegados dé mi Aulori-
da'd énlefcitado ramo. 

Los señores Subdelegados deberán 
considerar estas prescripciones como 
ampliación de la circular.publicada en 
ti'Bólvtin Oficial de 2 de setiembre del 
aflo próximo anterior^ cuyo exacto cum
plimiento les recomiendo eficazmente. 

Madrid 5 de marzo de 1865ü 
- El Gobernador, 

J . Gutiérrez de la Vega-



— 4 í 

c : ' : — 
oTfl'T- noa fita 

BKI o 

Si 2 ' 2 S 5 « w c ® t= 

o 
s; 
a., 

€ — 3 > 
a 

J S • "I 
S? 

8 
| | oSfl¡íf« . . . . . . . . 

— g i r • ' * * faianalimia 
| 3? f ' £ l . • ridufeo, 'vi. 1 1 »'d. olma 
I .ftffcl oh SIUBÍOC sh rS tb itídnó 

* í-:;̂  • .,1 T *''," f ¡1 ;*, i* i? * 

jñ* • • • • . 

O. 
<3> 

O -<3 

i 

"O 
• f i O 

I 

O 
.oa own 

T-| 1 

.soi'inci/v 

.HT: 'I 

w 
5 -

• ' g 

©• 

• s 
G 

8 -
"r- . ir .n.».-

fcfillil* 

<x> 

K> ^ S ». » t)£> (>£> 

i i ni 

'80pBl0n80n I 

•S3J0J00G 

d . : 

feo" Fhi i ^oiuiudr 

I i' y > 

S 
•sopeiouoon £ 

II 

I • saaojooa 

W 

58."I 

• -sopBiotmn 

« 8 

üh ifioimitdtq orno:» 

BOJ «di V 
esBp «puados 

S 

• " 

q<;i r í a n 9íj ! ,;!i¡i! 
•9SC1D 

I r " itfrfa 

• • • •Bl)UBSC<¿ 

o 

, 1 

•SOJUCJISUIIU' 

.<i»;n£ilfiii.i 

: rap J-"!, • i¡ 'i. ¡ : ;, 

Icf 
— 

ílfiín OíJcc o h Ai m 
j j g — — _ 

flh !>f 

H ... ir. :̂ i r 

biliiiio SO 

— í i £J 

- • • o » \ — T í TTTTTJ 

. : i > . b & b i k q i o i f l ü i . .< i » l p b 

<! , • ••' úf'* ^ : 0 : ! P .89111 «i' r..;.V¡fi.< 

k> m s S t« - • — m> '«SBiMuauíiadf g 
v. ^ .... i™./, ..Mr X didüJdp o 

S ¿ 8 1 oli p-tJulón frigia 
••••is 

ii'f.l/t 

i íhoí 

1 

I I 

G " 
% 

a m 
MÜJ-V 

u ; l i i 7 

Obl'jl 
i sol' 

~ '.'!) 

I, 

I'' 
I na 
¡JVJri 

Oí 

o 
w r-o 

a 

va 
3 

a-
«o 
a* 

a 

«o 
<̂  
8 

a" 

s 

•a 
a 

a 
3 
25' 
a . 
C 
«a" 

«O 
a . 
««» 

9 

f : i : 

¡§3 

JiAl 

— a U I N T A SECCIÓN. 

Ái'iíI.MSTHA<".iú>- PRINCIPAL Dfe UAC1EWDA P U -
_ JBL1CA D É L A PROVINCIA DE MADRID. 

i oíi>ÍL ' íI'm'i.lI Consumos—Circular. 
Próximo á vencer los arrientios y oón-

Iratos que los Ayunlaraienlos de la pro
vincia tienen ¡celebrados* para cubrir en 
el corriente año económico sus encabeza
mientos de Coosumos, ha llegado la época 
fijada para la renovación de esos contra
tos ó su establecimiento de nuevo para el 
próximo ano que empieza en i.°de julio, 
á fin de no dar lugar á los perjuicios que 
origina la tramitación atrasada de loses-
pediénted. Asi, pues, los Sres. Alcaldes 
de la.provincia procurarán reunir con 
toda brevedad los Ayuntamientos y doble 
número de contribuyentes- en que estén 
representadas todas las clases del pueble 
con arregloial.'art. i 9 0 do la Instrucción 
del ramo, á fín de acordar, el medio mas 
conveniente de los que señala el espresa
do artículo para cubrir los cupos de Con
sumos en el ano económico de 1865 á 
1860. De los acuerdos do lus A y n ntamifeh-
tos y vecinos asociados se remitirá á esta 
oficina la correspondiente acta pnr-duplí-
catld dentro del mes actual,-para ta reso
lución que convenga teniendo-presente (jue 
uoso puede procederá fa celebración desu-
b a s 4 a 8 ! . ó formalízacion de contratos s ;n la 
espresa autorización de esta Administra
ción principal. La misma espera quedos 
señores Alcaldes darán cumplimiento á 
este-serVicío'con el celo que tienen acre
ditado y con la mas rigorosa puntualidad, 
base de la buena administración.—Ma
drid 6 dé marzo-de l&65.r-Eduardo (ion-
zalez Ctespo. 

S E S T A SECCIÓN 
. I - i 1 

GUARDIA CIVIL. 
' -too!A .BíonoÍDTYfiTlutf nnraofl c " 

Primer tercio. 

El primer, tercio de la Guardia civil, 
cuya comisión reside en el cuartel'de 
San Marl'm en esta corte, procederá á la 
compra de caballos para el escuadrón 
de dicho tercio, iodos los dias impa
res del me» actual, de doce del diaádos 
de la.; tarde, dando principio desde el 5, 
bajo'las condiciones siguientes: 

Qué1 tengan cuatro años cumplidos de 
edad y no escedan de siete; siete cuar
tas y ¿uatro dedos;de alzada cuando mo
nos; pechos anchos, sin sor cargados 
de espaldas; de miembros sanos, fir
mes, sólidos, v en el centro desús aplo
mos^ «de tnucho vigor, facilidad y liber
tad en los movimientos; ido.buenos cas
cos; que reciban la montura y el ginele 
dócilmente; que obedezan con prontitud 
y sin resistencia á lo que se les maride, 
asi por medio de la i>iida. como por las 
ayudas, saliendo á los diferentes aires, 
y revolviéndose en1 todas direcciones, su
jetándose el vendedor á los casos de re -
tróvenla por reohibitorios.—El Coronel, 
Juan Carnicero .San Boman. 

( 4 5 . — N . 5 . 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
DOS r .o Iunr )y .< ]•• ti t

 7ii7ji , n f i n i i j o v : - . ji 
*•'.'; . • ' ' . ' ';!. • .i (i .• 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
H o s p i c i o . 

Por eVpresenlo y en virtud de provi
dencia del señor don José Mañiz Alai/. 
Juezde primera instancia del^distrito del 
Hospicio de está capital, se cita, llama 
y empieza á don Manuel Roldan y Te-
ran. cuyo domiciljo y, residencia se igno
ran, ^ á f a cq\íe' denlró 'del Ve'rmióW38é 
nueve dias comparezca en dicho. Juzgado 
y por la escribanía del infrascrito,.á con
testar á la demanda que contra el ha de

ducido don Julián Heredia, sobre pagoda 
maravedises. 

Madrid 6 de marzo de 1 8 6 5 . ^ , 
Escribano, Lope Montalvo.—1067 El 

ALCALDíA-COHRECilMlKNTO 1)K MA 

De los partes remitidos en este 'ufo 
por la Intervención de Aroitrios munici
pales, la del mercado de granos y nq^ 
de precios de artículos de consumo, re* 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas endita de hoy% 

8933 ianegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbion. 
vacas, que componen l>i .604 

libras de peso, 
carneros» que nacen 6f68¿Ü, 

bras de id. ( r 
cerdos degollados ayer, que 

hacen 41.418 id. id. 

1571 
1 1 . 4 7 2 

120 

509 

202 

0 2 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra, 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y 

de 50 á 50 cuartos libra. 
Ideni fresco, dé 2 8 a ^0 cuartos libra. 
En canal ayer 77 á 80 rs. ar. 
Lomo, áfe 4 2 á 51 cuartos libra. 
Jamón de 150 a 144 rs. arroba, y de 51 

á. 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 a 58 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. : ! r : 

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 
á 20, cuartos libra. 

Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12; á 
14 cuartos cuartillo. 

Precios de granos « el mercado de hoy. 
Cebada á 28 á 30 rs. fag. 
Algarroba, á 32 rs. id. 
Trigo-veqdidp..,.... 
Quedan por vender 

Precio máximo... 
ídem mínimo 
Ídem medio 

793 fanegas. 

49 
42 
46,46 

Madrid 7 de marzo de 1 8 6 5 . — MI 
Alcalde-Corregidor, Conde.de Üelasco.aife' 

BOLSA DE MADRID. 1 « « 
: ie 

Cotización del 7 de marzo de iS'doá 
las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 eónsólfdado, 
publicado, 4 4 - 7 0 . 

ídem dpi 5 por 100 diferido, id., 40-90 
no publicado, 4 0 - 8 0 ; á plazo, íO-90 y 
41-00fin cor. vol. 

Deuda del personal, no publicado, 
21-25 d. 

Billetes hipotecarios del Banco Ó)B 
España, de á 2Ó00 rs. , con 5 por 100 
de interés anual, id., 92-00 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, do á 400Ó rs. ¡dan 
86-50 . 

Memde á .2000 rs . , id., 83-00 p. 
ídem de 1.° de julio de 18ol', de i 

2000 rs . , no publicado, 00 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852, d e i 

2000 rs. id. 0 0 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1 .* d e 

julio de 185.8, idem 8 0 - 0 0 . 
a l igaciones del Estado parasubvei-

oiones 0e Xerro-carriles, publicado, ?P* 
5 0 P - i ^ "\',:-\ i'-.-oi/ ü 

Acciones del Banco de España, po 
publicado, l o 9 - 0 0 

• . ,m. ,i , i n , i , i r r g g 
KniTOR, El. Û̂ M|f ̂ TOMO (íahcia. " I 

Imp.del mismo, caile del Almirante,'*^',? 

MADRID: 4865 , t r 

http://Conde.de

